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PROCESO: 110014003054 2021 00033 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
 
Conforme con el Art. 599 del C. G. del P., el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior SECUESTRO de la cuota parte 
del inmueble distinguido con FMI N° 50S-40376991, denunciado como de 
propiedad de la parte demandada. Secretaría libre Oficio dirigido a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de la Zona Respectiva para que se tome 
atenta nota a la medida decretada. 

SEGUNDO: EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo automotor de 
Placas DRW 513, denunciado como propiedad de la parte demandada. Líbrese 
oficio a la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE respectiva a fin de que se 
sirva obrar conforme lo dispone el artículo 593 numeral 1 del Código General del 
Proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 81 hoy julio 14 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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